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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a nueve de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DEBIDA

INTEGRACIÓN Y clTA A SESIÓN dictado el día de hoy, por la

Magistrada lnstructora Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las trece horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MEdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE

ACTUARIO

OMAR GOMEZ CARRION

IPlqUr.t¡1.
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MARTíNEZ GALICIA Y

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a nueve de agosto de dos mil

veinticuatro.,

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elisa Magdalena Martínez

Aguilar, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral de Veracruz, y 66, fracciones ll, lll y lX, del

Reglamento lnterior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada

lnstructora, con el estado procesal que guardan los autos del

expediente al rubro citado:

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Debida lntegración. Del análisis efectuado al

sumario que nos ocupa y con fundamento en el artículo 345,

fracción lV del Código Electoral de Veracruz, se considera que

el expediente en el que se actúa, se encuentra debidamente

integrado; por tanto, la Magistrada Ponente dentro del plazo

previsto pondrá a consideración del Pleno de este Tribunal el

proyecto de sentencia que resuelva el presente procedimiento

especial sancionador.

SEGUNDO. Cita a sesión pública presencial. Se cita a las

partes a la próxima sesión pública presencial, en la que se habrá

I En adelante todas las fechas se referirán a la citada anual¡dad. salvo expresión en
contrario.
2 En adelante Cód¡go Electoral.
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de discutir y en su caso aprobar el proyecto de resolución

respectivo.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y demás interesados,

así como en la página de internet de este Tribunal Electoral, en

concordancia con lo señalado por los artículos 330, 354, 387 y

393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actúa

y da fe.

GIST DA ..¡tiD05
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